
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Extrato de las Resoluciones Presidenciales de los meses de abril y
mayo de 2017.
 
 
- Resolución del mes de abril de 2017, recibida en el Negociado de Asuntos Generales con
posterioridad a la convocatoria del Pleno correspondiente:
 
- Aprobar el Pliego de Prescripciones Técnicas que han de regir la contratación de un Servicio,
iniciar expediente para la tramitación por procedimiento negociado del servicio y ordenar la
redacción del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares .
 
- Resoluciones del mes de mayo de 2017:
 
- Denegar las solicitudes de ayuda por escolaridad, presentadas por varios empleados
públicos, por tratarse de estudios no recogidos en el ámbito de aplicación del art. 36.1 del
Acuerdo por el que se regulan las relaciones entre los funcionarios y la Corporación Provincial.
 
- Ordenar el inicio del expediente de contratación de varias obras, incluidas en el “Plan Activa”
o en el “Plan Pedanias” y tramitarlos conforme a las normas del Procedimiento Negociado sin
Publicidad, o del Contrato Menor o del Procedimiento Abierto.
 
- Reconocer la obligación y ordenar el pago, en concepto de honorarios devengados por varios
técnicos o empresas, por el Encargo Profesional de Prestación de Servicios de Consultoría y
Asistencia Técnica, para Dirección de obras/ Dirección de Ejecución/ Dirección Facultativa/ una
vez recepcionadas dichas obras favorablemente.
 
- Reconocer la obligación y ordenar el pago, en concepto de honorarios devengados por una
empresa, por el Encargo Profesional de Prestación de Servicios de Consultoría y Asistencia
Técnica, para hacer pruebas y ensayos para ejecutar varias obras.
 
- Aprobar la devolución de fianzas definitivas constituidas por varios contratistas y/o empresas,
ante la Diputación Provincial de Cáceres, en garantía de las obras a las que se hace referencia.
 
- Hacer entrega de obras ya ejecutadas, a varios Ayuntamientos, indicando que corresponderá
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a estos su mantenimiento y conservación, a partir de la entrega formal de las mismas.
 
- Adjudicar obras incluidas en varios Planes y Programas de la Diputación de Cáceres
tramitadas mediante contrato menor o procedimiento negociado sin publicidad y designar
Directores Técnicos o Directores Técnicos Provisionales de las mismas.
 
- Nombrar Coordinadores /as de Seguridad y Salud de varias obras en la fase de ejecución y
aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, presentado por los contratistas o empresas
adjudicatarios/as.
 
- Adjudicar el encargo de Redacción del Proyecto, o la Dirección de Obras/Ejecución, a favor
de varios Técnicos, por los importes indicados en las Resoluciones.
 
- Autorizar la asistencia a eventos (cursos, ferias, jornadas, congresos,...) en comisión de
servicio, de varios empleados de la Corporación, así como el abono de las indemnizaciones
que les correspondan.
 
- Aprobar facturas, reconocer y liquidar obligaciones a favor de varios proveedores y ordenar el
pago de las mismas, una vez fiscalizadas por la Intervención.
 
- Aprobar certificaciones de obras y sus facturas, reconocer las obligaciones y ordenar el pago
a los contratistas-adjudicatarios, por los importes relacionados, con cargo a las aplicaciones
presupuestarias de la presente anualidad.
 
- Aprobar la liquidación definitiva de la devolución voluntaria, para todos los efectos, de varios
Ayuntamientos beneficiarios de la subvención para entidades locales del Plan actuaciones
deportivas municipales 2016.
 
- Aceptar renuncias de las subvenciones otorgadas a tres ayuntamientos, del Plan Actuaciones
Deportivas municipales 2016, dar por finalizados los expedientes y ordenar su archivo
definitivo.
 
- Nombrar a varios docentes para impartir acciones formativas pertenecientes al Plan de
Formación 2016.
 
- Autorizar la realización de actuaciones solicitadas por varios terceros, con el cumplimiento
estricto de los condicionantes referidos en las resoluciones, y denegar dicha autorización a un
particular.
 
- Nombrar a varios empleados públicos de la Corporación, para que formen parte de Tribunales
de selección de personal, a petición de varios Ayuntamientos, y de una Mancomunidad .
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- Aprobar el reconocimiento y liquidación de obligaciones y ordenar el pago de cantidades a los
Grupos Popular, Ciudadanos y Socialista de la Corporación, en concepto de asignaciones fija y
variable correspondientes al mes de Mayo de 2017.
 
- Autorizar la creación de varias Aplicaciones Presupuestarias, dentro de sus respectivos
niveles de vinculación jurídica
 
- Iniciar procedimientos para declarar la pérdida total del derecho de cobro de las subvenciones
concedidas a una Universidad, a una Asociación Cultural y a un Ayuntamiento y notificar las
resoluciones a los interesados.
 
- Ordenar la aprobación del gasto y adjudicar a varios terceros, actividades docentes de
acciones formativas del Plan de Formación de la Diputación.
 
- Ordenar la aprobación de los gastos, adjudicar a varios terceros, contratos de servicios
/suministros, designar responsables de los contratos y supeditar el abono de las facturas a su
previa presentación debidamente conformadas.
 
- Ordenar la aprobación del gasto y aprobar la firma de un contrato privado de patrocinio de la
Excma. diputación de Cáceres, con una Agrupación Empresarial, designar responsable del
contrato y supeditar el abono de la factura a su previa presentación debidamente conformada.
 
- Informar favorablemente, sobre el Plan General Municipal, la Calificación Urbanística o las
Modificaciones Puntuales de los Proyectos de Delimitación del Suelo Urbano, de varios
Ayuntamientos.
 
- Devolver la fianza depositada por un particular como garantía a los posibles desperfectos por
obras en zona de influencia de la carretera CC-18.1.
 
- Aprobar la concesión de subvenciones a varios Ayuntamientos, en virtud de Convenios de
Colaboración entre la Diputación de Cáceres y cada uno de ellos, para la contratación de
Operadores en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC)
 
- Aprobar la rectificación de errores en varias Resoluciones.
 
- Autorizar el disfrute del permiso retribuido previsto en el art. 48.I) del R.D.L. 5/2015, solicitado
por varios empleados públicos de la Corporación, de manera fraccionada.
 
- Iniciar expedientes de Contratación de obras incluidas en varios Planes /Programas de la
Diputación Provincial de Cáceres”, aprobar los gastos y tramitarlos mediante Procedimiento
Abierto y/o Negociado sin publicidad.

C
V

E
: B

O
P

-2
01

7-
31

79
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 6 de julio de 2017

N.º 0127

Pág. 11088



- Abonar a varios empleados públicos cantidades en concepto de diferencia de retribuciones
complementarias por trabajos de superior categoría, complemento de productividad y/o
trabajos extraordinarios.
 
- Aprobar la liquidación definitiva de la devolución voluntaria, para todos los efectos, de varios
Ayuntamientos y varias Asociaciones beneficiarios de las subvenciones relativas a: “Gastos
Corrientes” y “Gastos Capital para el ejercicio 2016”.
 
- Aprobar Bases Reguladoras y convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia
competitiva, para Gastos de Capital de Actuaciones de Interés Cultural, Artístico, Deportivo,
Educativo, Turístico, Medioambiental, Social,...destinadas a Asociaciones sin fin de lucro,
ejercicio 2017.
 
- Aprobar Bases Reguladoras y convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia
competitiva, para Gastos Corrientes, de Actuaciones de Interés Cultural, Artístico, Deportivo,
Educativo, Turístico, Medioambiental, Social,...destinadas a Asociaciones sin fin de lucro,
ejercicio 2017.
 
- Aprobar Bases Reguladoras y convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia
competitiva, para Actividades Culturales, Turísticas, Deportivas y Lúdicas destinadas a
Mancomunidades, ejercicio 2017.
 
- Aprobar la disposición del gasto, reconocer y liquidar las obligaciones a favor de los
beneficiarios relacionados en el Anexo adjunto a la Resolución, relativas a la concesión de
subvenciones del “Plan ACTIVA Cultura-Deporte 2017” y ordenar el pago.
 
- Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 26/2017 , por transferencias de
crédito, en el Presupuesto de Diputación.
 
- Ordenar, una vez realizadas las comprobaciones oportunas, la formalización en firme de
pagos cuyos importes deberán ser repuestos a los funcionarios Habilitados.
 
- Convocar al Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria, para el día 29 de mayo de 2017.
 
- Ordenar la devolución de fianzas a varios adjudicatarios de servicios y/o suministros.
 
- Aprobar el reconocimiento y liquidación de obligaciones y la ordenación del pago, una vez
fiscalizados por la intervención, de gastos por comisiones de servicio con derecho a
indemnización, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo abril y mayo,
presentadas por los empleados públicos que se relacionan en las resoluciones.
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- Reconocer y liquidar obligaciones y ordenar los pagos, fiscalizados por Intervención, de
indemnizaciones devengadas durante el mes de Abril del año en curso, en concepto de
asistencias a Plenos, Comisiones informativas, mesas de contratación, delegaciones
encomendadas, dietas y gastos de locomoción, a favor de los Sres. Diputados Provinciales.
 
- Modificar el “Contrato de Servicios de Mantenimiento Preventivo, Atención de Avisos y Arreglo
de Averías de los Ascensores Ubicados en los Edificios de la Diputación Provincial de Cáceres”
adjudicado a favor de una empresa y aprobar el gasto plurianual que supone dicha
modificación.
 
- Contratar con carácter eventual a una Técnica en Gestión y Administración A2, con destino en
el Departamento de Formación.
 
- Convocar a la Junta de Gobierno, en sesión ordinaria, para el día 30 de mayo de 2017.
 
- Aprobar la aportación económica correspondiente a la anualidad 2017, a favor del Consorcio
Cáceres Ciudad Histórica, reconocer la obligación y ordenar el pago.
 
- Conceder el servicio de Teleasistencia, durante un año, a varios beneficiarios relacionados en
la resolución.
 
- Resolver que la Dirección General de Desarrollo Rural y un particular, constituyan en la
Intervención de Fondos una cantidad, en concepto de fianza, para responder de posibles
desperfectos.
 
- Reconocer la obligación y ordenar el pago, en concepto de honorarios devengados por
encargo profesional de Prestación de Servicios de Consultoría y Asistencia Técnica para la
redacción de proyectos de obras, a favor de varios Técnicos y/o Empresas, supervisados estos
por la Oficina de Supervisión de Proyectos.
 
- Aprobar facturas correspondientes a contratos de leasing, reconocer la obligación y ordenar el
pago, a favor de dos entidades bancarias.
 
- Crear la Red de Centros de Interpretación Turística de la Diputación Provincial de Cáceres y
adscribir provisionalmente a la misma a todos los Centros Municipales de Localidades menores
de 20.000 habitantes y Mancomunidades de la Provincia de Cáceres, que hayan solicitado su
adscripción.
 
- Cambiar la titularidad del Servicio de Teleasistencia de un ciudadano.
 
- Convocar al Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria, para el día 15 de mayo de
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2017.
 
- Ordenar pagos a los Adjudicatarios, Técnicos y Ayuntamientos especificados en las
Resoluciones, relativos a la ejecución de varias obras, incluidos en la Modificación Ptria.
12/2017.
 
- Conceder ampliación en el plazo de justificación del Anticipo Reintegrable concedido a dos
Ayuntamientos, adscritos a la línea 2.
 
- Nombrar a varios funcionarios de esta Diputación, para llevar a cabo diferentes comisiones
circunstanciales, a petición de varios Ayuntamientos.
 
- Conceder al personal que se relaciona en las resoluciones, la ayuda económica por
escolaridad, correspondiente al curso académico 2016-2017.
 
- Reconocer las obligaciones que conlleva la nómina de los empleados públicos y miembros de
la Corporación con dedicación exclusiva correspondiente al mes de mayo de 2017 y ordenar el
pago de las cuantías que se relacionan.
 
- Iniciar expedientes para la tramitación por procedimiento abierto de dos suministros y aprobar
los Pliegos de Prescripciones Técnicas de los contratos.
 
- Aprobar expedientes administrativos tramitados para adjudicar varios contratos de servicios o
suministros, aprobar los Pliegos de Cláusulas administrativas Particulares y disponer las
apertura de licitación por procedimiento abierto, publicar en el BOP y en el perfil de contratante.
 
- Aprobar expediente administrativo tramitado para adjudicar, por procedimiento abierto, el
contrato administrativo especial de cesión de uso, de la embarcación Turística "Balcón del
Tajo".
 
- Conceder a una empleada pública un permiso no retribuido del 1 al 15 de junio de 2017,
ambos inclusive.
 
- Aprobar definitivamente la Memoria Valorada correspondiente al expediente de la obra
31/010/2017 y su presupuesto.
 
- Acordar el inicio de la obra Nº 01/012-2014-15 “ Dependencias Municipales en Aldea del
Cano”, en la fecha indicada en la resolución.
 
- Ordenar el inicio del expediente de contratación de obra Nº 01/046/2017, incluido en el Plan
Activa 2017-2018 y aprobar su tramitación ordinaria como contrato menor.
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- Adjudicar el contrato :“Soporte Técnico, Mantenimiento y Mejoras de la Aplicación de Gestión
Integral de la Formación, de la Diputación Provincial”, a favor de una empresa, disponer el
gasto y requerir a la adjudicataria para que proceda a la formalización del contrato.
 
- Aprobar los siguientes Convenios y las aportaciones económicas detalladas en las
resoluciones y encargar su puesta en marcha, tramitación, seguimiento y gestiones oportunas
al Área de Cultura; Convenios: Asociación Deportiva Cultural y Científica de Estudios de
Turismo, Tiempo libre y Deporte (AccETTD), para la celebración de los “Festivales de los
Juegos del Mundo”, Federación Extremeña de Voleibol, para la organización del “Trofeo de
Voleibol Diputación de Cáceres y Trofeo Diputaciones”, Federación Extremeña de Fútbol, para
la organización del “Trofeo Diputación de Cáceres de Fútbol Sala” y Liga Provincial”,
Federación Extremeña de Baloncesto, para la organización del “Trofeo de Baloncesto
Diputación de Cáceres”y Liga Provincial, Federación Extremeña de Atletismo, para la
organización de las “Escuelas de Atletismo en la Provincia”, Convenio de Colaboración entre la
Excma. Diputación de Cáceres y el Club Baloncesto Ambroz Cintra Plasencia, para la
participación en la “Liga Nacional EBA”, Club Fútbol Femenino Cáceres, para la participación
en la “Liga de Fútbol Femenino 2ª División Nacional”, Club BUHERSA E.F. Talayuela Fútbol
Sala, para la participación en la “Liga de Fútbol Sala de 2º División B Nacional”, Club
Baloncesto AL-QAZERES, para la participación en la “Liga Femenina 1ª División de Baloncesto
Nacional”, Asociación de Deportistas Contra la Droga en Extremadura, Federación Extremeña
de Natación, para la organización del “Trofeo Diputación de Cáceres de Natación y Liga
Provincial”, Federación Extremeña de Karate, para la organización del “Trofeo Diputación de
Cáceres de Karate”, Convenio con el Ayuntamiento de Talayuela para la “Promoción y el
Fomento del Deporte del Golf”, Federación Extremeña de Balonmano, para la Organización del
“Programa de Desarrollo del Balonmano en la Provincia”, Club Deportivo Diocesano, para la
participación en la “Liga de División de Honor Nacional Juvenil de Fútbol”, Club Voleibol Nª Sra.
De la Luz, para la participación en la “Superliga Femenina de Voleibol Nacional”, Club Atletismo
Almaraz, para la participación en lka “Liga Nacional de Atletismo de 2ª División Nacional y en
los Campeonatos Nacionales de Categorías Menores”, Club amigos del Rugby, para la
participación en la “División de Honor Nacional B de Rugby”, Club Cáceres Ciudad del
Baloncesto, para la participación en la “Liga Nacional de Baloncesto LEB ORO”, Asociación
Deportiva Voleibol Miajadas Grupo Laura Otero para la participación en la “Liga de 1ª División
Nacional de Voleibol”, Asociación Deportiva de Cáceres de Voleibol, para la participación en la
"Superliga Masculina del Voleibol Nacional", Asociación Deportiva Madroñera Fútbol Sala, para
la participación “1ª División Nacional Juvenil de Fútbol Sala", Club Navalmoral Fútbol Sala, para
la participación en la “Liga de 2ª División B Nacional y en la Liga de 1ª División Nacional
Juvenil".
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- Prestar la conformidad al Texto del Protocolo General de Actuación entre la Consejería de
Sanidad y Políticas Sociales, el Servicio Extremeño de Salud, las Diputaciones Provinciales de
Cáceres y Badajoz y la Entidad Cruz Roja Española, para el fomento de la actividad en materia
de sanitaria y social de Cruz Roja.
 
- Aprobar Definitivamente un Proyecto de obra, su Presupuesto y el Pliego de Prescripciones
Técnicas.
 
- Adjudicar el contrato de Servicios de Redacción de Estudios Geotécnicos en Zona Sur-Este y
nombrar responsable de dicho contrato a un empleado público de la Corporación.
 
- Aprobar la relación de beneficiarios acordada por el Pleno Corporativo, relativa al “Plan
ACTIVA de gastos Corrientes para Entidades Locales 2017”, insertado en la Resolución,
referida a los Lotes nº 3-4- y 5 (Gastos de Personal y Gastos de Servicios), aprobar las
actividades objeto de la subvención, la disposición del gasto, el reconocimiento y liquidación de
las obligaciones y ordenar el pago.
 
- Aprobar provisionalmente dos proyectos de obras y sus presupuestos, así como el Pliego de
Prescripciones Técnicas, y considerarlos aprobados definitivamente si en el periodo de
información pública no se presentas reclamaciones .
 
- Resolver que la Comisión de Valoración para la provisión del puesto de Jefe de Negociado de
Asuntos Generales del SEPEI, esté integrada tal y como se especifica en la Resolución.
 
- Iniciar y aprobar expediente administrativo de contratación tal y como se especifica en las
Resoluciones del suministro de una Autoescalera Magirus, para el Servicio de Prevención y
Extinción de Incendios, disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, a través de la
Plataforma de Contratación centralizada del Estado y efectuar la aprobación del gasto.
 
- Nombrar en Comisión de Servicio a un empleado público, para el puesto de “Jefe de Taller de
Imprenta”.
 
- Estimar la solicitud presentada por una empleada pública, reduciendo su jornada de trabajo al
50%.y concertar contrato de relevo a tiempo parcial como Portero Ordenanza en la ICB, con
una integrante de la Bolsa de Trabajo existente en la Diputación Provincial.
 
- Designar a tres empleados públicos de la Corporación, responsables de los contratos de
obras especificados en las Resoluciones así como responsables de los contratos de servicios
de redacción de proyectos y dirección de obras vinculados a los mismos.
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- Establecer y aprobar el desarrollo de las actuaciones especificadas en la Resolución, ordenar
el inicio del expediente de contratación de la obra Nº 31/010/2017 y dar cuenta al Pleno de la
Resolución.
 
- Declarar resuelto el contrato administrativo de la obra Nº 01/050/2014-15, reconocer el
derecho del contratista al abono de la indemnización, proceder a reconocer la obligación y
ordenar el pago de cantidad en concepto de la misma; notificar la resolución al contratista, a la
dirección facultativa, al Ayuntamiento y a la Intervención.
 
- Aprobar los Programas : “Teatro Crítico” y “Cuenta de Valores” y los gastos que se deriven de
los mismos.
 
- Proceder al estricto cumplimiento de la providencia, dictada por el Juzgado de lo contencioso-
Administrativo nº 1 de Cáceres y ordenar a la Intervención que proceda a la ejecución de la
misma, reconocer la obligación y ordenar el pago a favor de una particular y de otros.
 
- Conceder a un empleado público la ayuda por conciliación infantil.
 
- Aprobar las Bases y llevar a efecto la la convocatoria para la provisión de una plaza de
Técnico de Prevención de Riesgos laborales.
 
- Adoptar las medidas técnicas necesarias para proceder a la desindexación de los datos
personales de dos terceros, mediante su inclusión en el fichero ROBOTS TXT, al objeto de que
en el futuro los motores de búsqueda de Internet eviten incluir en sus índices este contenido de
forma expresa.
 
- Aprobar el reconocimiento y liquidación de las obligaciones a favor de los terceros
relacionados en la Resolución, en concepto de indemnizaciones a los Miembros del Consejo
Asesor de Publicaciones.
 
- Aprobar la aportación económica correspondiente a la anualidad 2017, a favor del Consorcio
Patronato Festival Teatro Clásico de Mérida, reconocer la obligación, ordenar el pago y
encomendar la gestión al Área de Cultura de la Diputación.
 
- Dar la conformidad a la liquidación y aceptar el total de ingreso correspondiente al primer
trimestre (enero-marzo de 2017), del contrato de servicio de distribución nacional de libros de la
Diputación de Cáceres.
 
- Nombrar en comisión de servicios a un empleado público de la Corporación, para el
desempeño del puesto de Jefe de Sección de Recursos Humanos.
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- Atribuir temporalmente al Jefe de Sección de Recursos Humanos, tareas de asistencia y
apoyo a la Intervención en la fiscalización previa de expedientes relativos, exclusivamente a
materia de personal.
 
- Reconocer trienios cumplidos a empleados públicos de la Corporación.
 
- Abonar a una funcionaria interina de la Corporación, cantidad en concepto de trienios
 
- Declarar los admitidos y excluidos en el proceso de provisión del puesto de Jefe de
Negociado de Asuntos Generales del SEPEI.
 
- Convalidar las Resoluciones Presidenciales de 15,22,28 y 29 de diciembre de 2016, en
relación con el abono de las retribuciones correspondientes a la mensualidad de diciembre de
2016 de los empleados públicos identificados en las mismas y proceder al abono de las
retribuciones recogidas en las mismas.
 
- Conceder a empleados públicos y pensionistas ayudas para gastos de asistencia sanitaria.
 
- Aprobar la Bolsa de Trabajo Temporal de Empleados de Servicios Múltiples que se adjunta
como anexo a la Resolución.
 
- Reconocer a una empleada pública, los servicios previos prestados en otra Administración y
el derecho a percibir los trienios que le correspondan.
 
- Atribuir temporalmente a un empleado público de la Corporación, tareas de gestión, estudio y
propuesta correspondientes a la tramitación de los diversos expedientes del Servicio de
Subvenciones y Bibliotecas del Área de Cultura.
 
- Nombrar en Comisión de Servicios a una empleada pública de la Corporación, para el puesto
de trabajo denominado Auxiliar Administrativo Registro.
 
- Resolver que una antigua empleada pública, reintegre cantidad mediante ingreso en cuenta
bancaria de la Diputación, al haber finalizado su relación laboral el 13-05-2017.
 
- Proceder a levantar la suspensión temporal de la obra Nº 01/181/2016.
 
- Reconocer la obligación y ordenar el pago de la aportación provincial en relación con el “Plan
Activa Obras Bianual 2017-2018”, a favor de los Ayuntamientos relacionados en el Anexo que
se acompaña a la Resolución.
 
- Aprobar la modificación del Pliego de Cláusulas Administrativas del expediente Nº

C
V

E
: B

O
P

-2
01

7-
31

79
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 6 de julio de 2017

N.º 0127

Pág. 11095



41/001/2017-2018 , así como el Pliego de Prescripciones Técnicas, acordar la apertura del
procedimiento de adjudicación mediante procedimiento abierto y aprobar el gasto.
 
- Acordar la suspensión temporal del inicio del contrato de obra 1/96/2016 a petición de un
Ayuntamiento.
 
- Nombrar Director de la obra Nº 01/219/14-15 y Director de Ejecución de la misma, a dos
Técnicos.
 
- Devolver a un Ayuntamiento la fianza depositada, como garantía para responder de posibles
desperfectos en la ejecución de obras.
 
- Nombrar a un empleado público de la Corporación en comisión de servicio, para el puesto
denominado “Coordinador Administración ICB”.
 
- Ordenar los pagos de Recibos y Liquidaciones que se encuentran en fase de apremio y los
que no se encuentran apremiados, relativos a la existencia de obligaciones de carácter
tributario de varios ejercicios presupuestarios ya cerrados, con cargo a las aplicaciones
presupuestarias: “Tributos Locales Serv. Adm. General”, “Intereses de demora y otros gastos
financieros” tal y como se especifica en la Resolución.
 
- Disponer el gasto autorizado en Resolución Nº 437/2016, relativa a“Revisión de Anualidades
en relación con la adjudicación del contrato de suministro de energía eléctrica en alta y baja
tensión para la Diputación Provincial de Cáceres y sus Entes Dependientes”, desglosado en la
Resolución.
 
- Denegar el servicio de Teleasistencia a los solicitantes que se relacionan en la Resolución.
 
- Nombrar una funcionaria interina, para desempeñar temporalmente el puesto de Auxiliar
Administrativo en el SEPEI de Cáceres.
 
- Declarar efectos no utilizables, varias fotocopiadoras Canon, inscritas en el epígrafe 7 del
Inventario General de Bienes y Derechos de la Corporación y ordenar la baja de las mismas en
dicho Inventario.
 
- Aprobar la participación de los miembros del Comité Educativo y Científico del Geoparque en
la actividad especificada en la Resolución y autorizar los gastos de dietas, transporte y
desplazamientos que se deriven de dicha asistencia.
 
- Modificar una Resolución de fecha 12 de abril de 2017, en el sentido de añadir que las
indemnizaciones expropiatorias corresponden a las obras :Nº 83/302/2015 y Nº84/303/2015 en
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los términos municipales de dos Ayuntamientos.
 
- Aprobar la devolución efectuada por la Universidad de Extremadura, correspondiente a los
intereses de demora que se derivan del importe no justificado del Convenio UEX 2013, aprobar
definitivamente la cuenta justificativa y dar por terminado el expediente.
 
- Aprobar la Bolsa de Trabajo Temporal de Auxiliares Administrativos, otorgar carácter
transitorio a la misma, en tanto no se produzca la resolución definitiva del proceso de selección,
actualmente en suspenso, del que dimanará la bolsa de empleo definitiva.
 
- Aprobar y disponer el gasto y reconocer la obligación, a favor de la Institución Ferial de Trujillo
(FEREX), con cargo a la aplicación presupuestaria 2017.04.4311.46714.
 
- Aprobar y disponer el gasto y reconocer la obligación, a favor de la Institución Ferial de
Cáceres (IFECA), con cargo a la aplicación presupuestaria 2017.04.4311.48203.
 
- Desestimar la práctica de la prueba de los puntos 5 y 6 del documento de alegaciones
presentado por la representante de una aseguradora, relativo a una intervención efectuada por
el personal del SEPEI el día 9 de julio de 2015.
 
- Nombrar a una empleada pública de la Corporación Directora de la obra Nº 31/008/17.
 
- Cesar a una funcionaria de carrera, de la categoría superior de la subescala de Intervención-
Tesorería de la escala de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en el puesto denominado Interventora y asignarle desde el momento que sea efectivo
dicho cese, el puesto denominado “Jefatura del Servicio de Asistencia Económico-
Presupuestaria”.
 
- Convocar y aprobar la celebración de las acciones formativas que figuran en el anexo a la
Resolución, pertenecientes al Plan de Formación Agrupado 2016.
 
- Reconocer la obligación y ordenar que se formalice contablemente el pago de importes, en
concepto de liquidación de comisiones por avales, comunicados por dos entidades bancarias.
 
- Aprobar la liquidación definitiva de la devolución voluntaria, de un Ayuntamiento beneficiario
de la subvención: “Equipamiento Informático para la implantación de la Administración
Electrónica en las entidades Locales de la Provincia” ejercicio 2016.
 
- Iniciar expediente para la tramitación por procedimiento abierto del servicio de “Mantenimiento
y Asistencia Técnica de la Aplicación Corporativa de Gestión de Obras y Certificaciones de la
Diputación Provincial de Cáceres” y ordenar la redacción del Pliego de Cláusulas
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Administrativas Particulares que ha de regir la contratación.
 
- Nombrar a un empleado público de la Corporación para ejercer las funciones de Instructor en
el procedimiento de incoación de un expediente disciplinario, a petición de un Ayuntamiento.
 
- Nombrar a un empleado público de la Corporación, a petición del Juzgado de 1ª Instancia e
Instrucción Nº 6 de Cáceres, para emitir un informe correspondiente al (PJV) Pieza de Juicio
Verbal 0000371/2016.
 
- Aprobar los siguientes Convenios que regulan subvenciones en materia de colaboración con
distintos ayuntamientos o entidades y las aportaciones económicas detalladas en las
resoluciones y encargar su puesta en marcha, tramitación, seguimiento y las gestiones
oportunas, al Área de Desarrollo y Turismo Sostenibles: con el ayuntamiento de Moraleja, para
la organización de la "III Feria Gastronómica Transfronteriza, Encomiend@"; con el
ayuntamiento de Plasencia, para la organización del "Martes Mayor"; con el ayuntamiento de
Coria, para la organización de la "V Feria de la Oportunidad (FECOR)"; con la Entidad Ferial de
Zafra, para la organización de la "Feria Ganadera".
 
- Ordenar el inicio del expediente de contratación de la obra nº 31/005/2017 y aprobar su
tramitación ordinaria por procedimiento negociado sin publicidad.
 
- Ordenar el pago, una vez reconocida la obligación por el Pleno a favor de los interesados
relacionados en las Resoluciones.
 

 
Cáceres, 26 de junio de 2017

Augusto Cordero Ceballos
SECRETARIO
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